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Cerro Colorado, '{ n " ,! u MAR 7.ü15

VISTOS:
Las Cartas de Renuncia presentadas por el Abog. Miguel Ángel Pineda Avalos, Gerente Municipal Abog'

Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerente de AsesoríaJurídi¿ CPC. Ronald NéstorJihuallanca Aguenta, Gerente

de Planificación, Presupuesto y'Racionalizacióni Ing. Melqüade1 Aylue Mamani, Gerente de Inf¡aestructura y

Desarrollo Urbano; Abog. Cadás Alberto Sosa Flor, éerente de Administración Tributaria;Dta'Margarita Monzón

Valverde, Getente de D"esarrollo Social; Abog. Andrés Jaime GutiérrczY^b^t, Gerente de Servicios Comunales;

Abog. víctor Hugo Aguilar Gonzales, Procuádor Púbúco Municipal, Abog' Kaüerine olenka chávez Bernales'

Secretaria General; Y

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 'tg4" de la Constitución Política del Estado y Artículo II

del Tínrlo prelimi¡ar de la Ley Orgránica de Municipaüdades No 27972, las Municipaüdades son órganos de

Gobierno Local que gozan de 
"rr,orro]Ifrí" 

política, 
".orró-i"u 

y administrativa en los asuntos de su competetcía'La

autonomía que la Constitución establece iara las municipaüdades radica.en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento iwíüco;
eue, áe conformidad con el Anículo 0ó de IaLey Otgátrtca de Municipalidades No 27972,1a alcaldía es

el órgano eij"crrtirro del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su mávima autoridad

administrativa;.r, 
"orréordarcta 

a lo dispuesto pot "l 
itt-"ito 17 del Artículo 20 del mismo cue{po legal: son

atribuciones del alcalde designar y cesar al-gerente municipaly a ProPuesta de éste, a los funcionarios de cotfranza;

,., eue, en virhrd de-éstas ci¡cunstáncias, en cumplimiento,{e 1as políticas de gestión municipal, resulta

'.,,necesario 
""eptu 

l" ren¡ncia de los funcionados mencionaáos, dándole las gtacias por los servicios prestados a ésta

, ilnstitución, d"biérrdos" tomar las medidas necesari¿s para el pago de su üquidación conforme a ley'

. eue, teniendo eü cueota éstas consider"ciorr"s, haciendo uso de las facultades conferidas en la Ley No

27972 Orgáruca de MuniciPalidades;

SE RESUELVE

ARTfCULO pRIMERO: ACBPTAR la Renuncia Voluntaria db los Fr¡ncionarios y Ditectivos de

Confra¡'za, a sus cargos y designaciones, dándoles las gracias por los servicios prestados a ésta Institución, en

consecuencia se da pór concluido el vínculo laboral de los siguientes profesionales:

,/ Abog. Miguel Angel Pineda Avalos Gerente Municipal
./ ,1bo!. Leónao Héctor Inocencio Pérez Gerente de Asesoría Jurídica
./ CpC. Ronald NéstorJihuallanca Aquenta Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización

./ Ing. Melquiades Ayque Mamani Gerente de Infraestructura y Desarroüo Urbano

./ Aüog. Cailos Alberto Sosa Flor Gerente de Administración Tríbutaria

./ Dra. Margarita Monzón Valverde Gerente de Desarrollo Social

,/ Abog. Anátés Jaime Gutiérrez Yabar Gerente de Servicios Comunales

/ Aboi. Víctor Hugo Aguilar Gonzáles Procurador Púbüco Municipal
./ AUol. faAerin" bl.rrk^ Chávez Bemales Secretaria General

ARTfcuLo sEGUNDo: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recutsos Humanos, proceda a teahzar

las liquidaciones de los profesionales mencionados en el artículo que antecede, conforme a ley'

ARTICULO TERCERO: DISPONER se deje sin efecto toda Resolución y/o disposición que se

oponga a la presente Resolución de Alcaldía.

A"5iñüñüAñió: ENCARGAR a la sub Gerencia de Recu¡sos Humanos y a todas las unidades

Orgrinicas comPetentes el cumplimiento de l¿ Presente Resolución y su notificación y archivo

conforme a Ley. a

Y CUMPI-ASE.
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